
SUBSECRETARÍA DE CULTURA 
Disp. Nº 17 -11-VIII-09 
Art. 1º.- Inscribir en el Registro Provincial de Patrimonio Cultural el paraje 
denominado "Leubucó", localizado en las adyacencias de la localidad de 
Victorica, Departamento Loventué de la provincia de La Pampa, y ubicado 
sobre los inmuebles identificados con las siguientes Nomenclaturas 
Catastrales: Sección VIII - Fracción A - Lote 09 – Parcela 01 - Partida N°: 
531.065; y Sección VIII Fracción A - Lote 12 - Parcela 09 - Partida N° 531.804, 
cuyas titularidades dominiales corresponden, respectivamente, a: ALSTON, 
Juan Eduardo; y DI DIO, Gladys Esmirna, BORTHIRY, Osvaldo Ramón y 
BORTHIRY, Osvaldo Javier.-  
Art. 2º.- Asignar al Paraje denominado Leubucó el REGISTRO N° 12.- 
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